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ARTICULO DE OFICIO. 

Sel" Gobierno do la Provincia. 

. NÍLU. 78. 

Q U I N T A S . 

Alganoa Ayuntamientos Iran ilirlgido 
reciamaciones á oslo Gobierno, dé pro
vincia inJicanilo las ''inexactitudes come
tidas por otros al i'ncüitor-los dalos con 
qiib se formó el estado de los inopes sor
teados en la íiltirna (¡'.linla coii espresiori 
de lo.; (¡uc liabian liillccido, de los cine 
Imbian sido itidevidainente inidnidosydc 
los csceptuados con arreglo á lo dispues
to en el art. 7¡> do la ley. y aquéllos erro
res rueron subsanados y 'minuciosaneiitc 
reetincado el oslado que ftii5 remitido li 
la superioridad para l a cer en su din el 
reemplazo general pora el recmplaxn del 
tifio corriente., con la mayor' cxactllml 
{.osible; y do paso que C:Í;O se anuncia 
para que llegue á noticia de los recla-
muntys, reniento á los AjiiniainiciUos de 
esta provincia el exacto y puntual cuiu-
plimieuto de todas las operaciones preli
minares de la quima coiiiprendidns en los 
capilulos desdo el i . ' hasta el 7." amlras 
inclusive de la ley do reemplazos vigen
te; y si bien creo, que los Alcaldes no 
habrán bechadn en olvido este importan
te y trascendental servicio, á fin de que 
no aleguen ignorancia ni puedan eludir 
la grave responsahilidad en que su omi
sión Ies liaría incurrir, a continuación so 
insertan los capilulos de que queda he
cho mérito pora que se dé inmediato 
cumpUmiculo á sil» disposiciones, sino le 
han tenido ya en su mayor parle como 
debiera. l.con 23 de Febrero de 18Ü7. 
=Ignocio Méndez de Yigo. 

CAPITULO IV. 

He la formación d e l p a é o n . 

Art. 35. E n los primeros días dei 
mes de Enero se liará anualmente en ca-

. da pncblo «n padrón que comprenderá á 
Indas las personas de ambos sexos, que 
en él tengan su residencia, (y en los ca
seríos, huertas, haciendas 6 cualquiera 
oirá habitacio.u do su término, con in
clusión do los que se hallen accidcntal-
niente nu.'entes, cualquiera que sea el 

motivo de la ausencia y el punto donde; 
se encuentren dentro ó fuera del reino.. 

Art. 3(). Serán también empadrona-: 
dos. si se hallan en la edad señalada en 
elurL 13: 

1." Los mozos que aun cuando en el 
mes de lanero se encouliTiren en 'otro, 
pueblo, ó en país estraujeru, bajan re-
siilido en c': puchlo donde se hace el 
padrón, durante los dos aíms aiilevióres 
al día 1." del,referido Unen) por espacio 
de lias' meses cuando menos en cada 
ano. . • 

1 á." Los -mnzns que residan en los. 
pueblos del reino ó en pais esl:'«n¡ei'o,:s¡ 
sus padres residen en A pueblo donde se, 
hace el padrón en el mes de Enero,, 6 si 
ha re idido en él duraulc bis dos aíios 

'anteriores al dia t." do lincro espresado, 
.siempre que haya permanecido, .cuando 

menos, des meses en cada lúio'. lüu uno 
y otro caso se espresorán en el padrón la 
ausencia y el tiempo que duró la resi
dencia en el pueblo. 

Los niozos que se hallen en algunos 
.de las casos' proscriptos en este artículo, 
serán empadronados, aun cuando estén 
servidos en el ejército ó en lo arma M en 
cualquier concepto ó en cualquiera de 
las clases ó categorías que se rccninice en 
el sen icio, siempre que no sea par ha
berles ya cabida la suerte de sultiad»:*. 

Art. í>7. Pura calificar la residencia 
r.l vevilicar el cmpadroiuur.ienlit y demás 
operacinnes del reemplazo, se observarán 
las icglas siguientes: 

1. ' , Se eutieudo por residencia la es
tancia del muzo ó del padre ó de la madre 
en el pueblo dtmdc cada uno de cslus 
ejerce de continuo su profesión, arte ú 
cilicio, I'I otra cualquier muñera de vivir 
cónacida. ó'bien donde habitualmentc 
permanece, nianteniéndusc con el produc
to de sus bienes. 

2. " Xo se considerará interrumpida la 
residencia porque el tnozo, el padre ó la 
madre su baya ausentado temporalmente 
del pueblo ó lugar en que vive. 

3. * Tampocoscconsidcrará interrum
pida la residencia del mozo en un pue
blo porque lo deje evciitualmcntc para 
dedicarse á los estudios ó al aprendiza
je de algún arte ú oficio, siempre que 
regrese durante sus vacaciones, ó cuan
do estos estudios ó aprendizaje hubieren 
terminado. 

4. " Cuanto queda establecido respec
to al padre del mozo tendrá igualmente 
aplicacjen ó su madre, cuando el pa
dre esté demente, cuando se bal e sufrien
do una condena en algún cslableciiiucnto 
penal, cuando resida fuera de las pro
vincias de lo Península y do las Islas 11a-
Icares, y por úllimo, cuando se ignore su 
paradero. • 

•5." Se considerará como no existen

te la:madre del mozo, si se hallare 
comprendida en alguno de los casos men
cionados en la regla anterior. • 

/>." líl asüo ó establecimiento de be
neficencia en que se eriarnn ó en que 
se hallaren acogidos bis mozos huérfanos 
de padre ó madre y los espósitos, ó 
el punto en que residan ios personas 
que los hubiesen prohijado, se conside
rarán, respei i i do bis mismos, como lo 
residenci.i de oi padre para /a formación 
del empadromuuiénto y démas operacio
nes del reemplazo;- pero cuando los mozos 
liuéifanos ó los expósitos se hallaren.ú 
la ' vez en los dos casos espresados,; los 
Ayuiilaniientos y Dipiilacimics provin
ciales se atendrán ni punto de rcsutcuciii 
de las personas qne hubieren prohijado 
á diclicis mozos, y no al do los cstnble-

ximicútos do beneficencia. 

CAPITULO V. 

Ih la formación del alislamienio. 

Art. 38, En los primeros días del 
níes de'Febrero so formará anualmén-
lu en cada pueblo el alistamiento, to-
mánilolo del padrón general, y coiii-
prenilerá tridos los mozos que tengan la 
edad proscripta en el art. 13, cualquiera 
que sea su estado clasificándolus por el 
orden siguiente: 

1. * Los mozos cuyo padre ó cuja 
madre a falla de ésto hayan tenido su 
residencia durante los dos aíios anterio
res cu el pueblo en que so hace el alis
tamiento, hasta el dia> 1." de Enero in
clusive, aunque se hayan ausentado pos
teriormente. 

2. * Los mozos cuyo padre ó cuya ma
dre, á falla de éste tenga su residencia 
desde 1." de Enero en el pueblo que se 
hace c\ alistamiento. 

3. ' ' Los mozos que hayan tenido su 
residencia,do igual modo en los (losónos 
anteriores, siempre qué hayan pormone-
• cido en el pueblo dos meses, cuando me
nos durante aquel tiempo. 

4. " Los mozos que tengan su residen
cia desde 1." de Enero en el pueblo en 
que se hace el alistamiento. 

Para la ejecución de estas disposicio
nes, nu obsta que el mozo resida 6 haya 
residido en distinto punto de su padre. 

Los mozos que se hallen en alguno de 
los casos precedentes serán alistados aun 
cuando estén sirviendo en el ejército ó en 
la armada por cualquier concepto y en 
cualquiera do las clases y categorías que 
se reconocen en los mismos y en todos sus 
institutos y dependencias, sin mas excep
ciones (pie las de aquellos á quienes hu
biere cabido ya la suci le de soldados, y 
los que perteneciesen á la clase de oficial 
del ejército ó de la armada. 

Art. 39. Concurrirán á . la forma
ción del a i ¡taniiento; juntamente con los 
individuos del: Ayuntamiento, los cm^s 
párrocos ó los eclesiásticos que 'aquello; 
designen, á fin de suministrar las noticias 
que se les pidan, teniendo siempre de 
manifieslo los libros parroquiales. E l 
asiento do los eclesiásticos será á la dere-
recha del presidente. < 

Art. 41). El alistamiento se firmará 
por ios individuos del Ayuntamiento y por 
el secretario ó el que haga sus veces. . 

Art. 41. Las sesiones relativas & la 
lormacinn del alistamiento se celebra-, 
ran á puerta abierta. 

Art. 42. Verificado el alistamiento 
se lijarán copias autorizadas po el al
calde y por el secretario del Ayüntaniién-
lo en los sitios públicos acostumbrados, 
cuidando, con el esmero posible, de que 
permanezcan fijadas por el espacio de 
diez dios.• 

CAPITLO V I . 

' De la rectificación del alislnmienlo. 

Art. .43. En el primer domingo del 
mes do Marzo, y prévio anuncio al pú-
íilii:o para la concurrencia do los intere-
sa'ios, se hará la. reclilicaciou del alista-
mi.-iito, el cual so leerá en voz clara é 
iiií'.íügible, y se oirán las reclamaciones 
que. hagan los interesados, ci por ellos 
:;*.!* oadres, curadores, parientes en gra
do conocido, amos ó apoderados, asi cu 
cuanto á lu.csclusion como á la inclusión 
de oíros mozos y á la edad que se haya 
anotado Si cada uno. 

Ademas del anuncio general se citará 
personalmente á todos los mozos com
prendidos en el alistamiento. La citación 
se hará por papeletas duplicadas, de las 
cuales se entregará uno al mozo, y á fal
ta do este, ó si no pudiese ser habido, a 
su padre, madre, curador, pariente mas 
cercano, amo ú otra persona de quien 
dependa; y la otra se unirá al espediente 
después que la haya firmado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas 
á quienes en defecto del mismo se hubie
se hecho saber la citación. En caso de 
que ninguno de estos supiese firmar lo 
hará un vecino á su nombre. 

Cuando los mozos que reclamen su 
eselusion di i alistamiento por hallarse 
comprendidos en los de otros pueblos fue
ren pobres de solemnidad, las Autori
dades y Ayuntamientos respectivos no 
les exigirán costas, derechos ni olio 
papel qne el dé la clase do pobres en 
cuantas diligencias tengan aquellos que 
practicar, para la justificación del becbi) 
en ipie funden sus rcclnmácioiies. 

Art. 4 i E l Ayuntaniieiilo omi bi,-. 
voy sueariaunnle las indicailas tela-



iniu'ioiios, y ailmiíirá «n el acto las prue-
!ias (]UÍÍ st1 (ilVL'Zfan, lanío por el iiilc-
resaiti) cuuio por los tpiu lo contrailigan, 
aüanlando onscguirla lo que le parezca 
juslo á pUivalitlail a\)Si>lula ile votos. To
do lo que se haya expuesto, constará 
sui'imsmí'ntt' o» el neto, asi como tam-
liteti la resolución (leí Ayuptaniiento. Se 
dará á los Interesados que entablen rc-
dainacioncs una cerlilicacion en que 
consten estas, con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ningnn derecho. 

Arir i i i . Serán esduidos del alista
miento. 

I ! , o s licenciados del ejercito que 
hayan cumplido el tiempo de su empciio. 

2." I.os que en un reemplazo anterior 
hayan redimido la suerte de soldados por 

' medios de sustituto ó de retribución pe
cuniaria. 

o." I.os que en 30 de Abril del ano 
del lUistainienlo no lleguen á veinte anos 
(Je edad • 

• > L o s que pasen de la edad de vein
te y cinco años cumplidos en dicho día 
3ü'de Abril. 

o." I.os que teniendo veinte y un «nos 
y sin haber cumplido veinte y cinco en el 
rel'urido dio, liajan sido alistados }• sor
teados en uno de los anos anteriores des
pués de haber cumplido veinte dé edad. 

Y ü." I.os quejustiliquen haber sido 
alistados con arreglo á la ley en otros 
pueblos para el mismo reciuplazo, á no 
ser que el caso haya producido ó produz 
ra la competencia de que tratan los arli 
cuios íilj y 57 

Art. ¡(i. Cuando los Ayuntamientos 
lengan datos para saber (pie un mozo 
está comprendido en cualquier caso del 
arlíeulo anterior, dispondrán que se le 
eseluyu del alistamienlo, aunque el inte 
resado no produzca rcelanmciun al crée
lo, quedando sin embargo á salvo el 
derecho de los demás interesados ci 
contra de la eselusinn. 

Art. 47 Si las juslifieaciones ofreci
das por los interesados no pudiesen ve
rificarse en el aclo, ya por que sea ne-
i'osario practicarlas en distintos pueblos, 
ya porque hayan de presentarse docii-
menlos existentes en otras portes, se ha
rá constar asi en las oclas, señalando el 
Ayuntamiento un término prudente, den-
Iró del cual se realicen y presenten di
chas juslincacíoncs. [inlre lauto y sin 
perjuicio de la resolución que recayere 
cuaiidn estas se presenten, el hecho ale
gado se. considerará como si no se hu-
hies/í producido ree;aniacion alguna. l.as 
rcsolneinnes en estos actos dictarán bre
ve y suHiariamcntc con la formalidad 
(pie queda prevenida; en la ¡nleligciu'ia 
de qile' si las justilicaclones ol'recidas 
no se presentasen • n el término señalado, 
trascurrido esto serán deseslimadas. 

Art. V i . Si no pudiesen concluirse 
en el primer domingo del mes de Mar
zo las operaciones requendas para la 
rec.lillcacion del alistamiento, se conti
nuarán en los días festivos mmediatos 
hasta su conclusión, anunciando al liu de 
cada sesión el día en que se ha de cele
brar lá siguiente. 

CAPITULO VII . 

Pe las redamieioiia que pnalen hacerse 
soliir el alisUmwilo. 

Arl . í í ) . Los interesados que pre
tendan "edanuir contra las resoluciones 
del Ayuntamiento, lo niunifcstarán asi 
por escrilo' á de palabra en el t iTininá 
preciso y perentorio de los Iros (lias s i -
guicnles al de la pulilicacion de aquellas 
pidiendo ol mismo tiempo fa certiíicacion 
convonlenlc para apoyar su (¡neja. Usía 
cerlilicacion eompronderá los demás por
menores'([uu señale el Ayuulamienti). se 
esfenderá con cilacion recíproca y será 
entregada al interesado dentro de los 
Ircs (lias siguientes al de la presenlacion 
de su escrito, sin exigir por ella ningún 

derecho, y anotando en la inis.ua cerlilica
cion el día en que se veriíiea su entrega. 

Art, oí). Dentro de los quinro ilias 
siguientos acudirá el interesada a la Di
putación provincial presentainlo a cerli-
licaciott que se le haya librado, sin la 
cual, ó pasado dicho técniino, (tose ad
mitirá su instancia, á no ser en qucjit de 
que se le niega ó retarda indebidamen
te aquel documento. 

Art. . 1 . Si la Diputación prmincinl 
considero que puede reso ver sobra la re
clamación sin mas instrucción del es. e-
dienlc. lo hará desde luego. Kn caso con
trario dispondrá la instrucción que deba 
dársele, limitando el tdrmino pa a ello al 
puramente preciso, según las respectivas 
circunstancias, á (iu de (pie no haya dila
ción ni entorpecimiento. 

Art. Ü2. La resolución de la Diputa
ción provincial será ejecutada desde luego, 
sin perjuicio de que los interesados pue
dan recurrir al Ministerio de la Goberna
ción en el plazo y forma que esto ley es
tablece para todas 'las reclamaciones que 
se hicieren al (Vobicrno. 

Art. 03. Los 'mozos de los pueblos 
que cu combinación sorteen décimas con 
arreglo (i lo «ispuosto en el art. 23 y si
guientes del capítulo 11, podrán ri clamar 
antes del (lia 15 de Abril que se incluyan 
otro ú otros mozos en el alislomienlo de 
cualquiera de los pueblos de la misma 
combinación á (pie porlenemi los recla
mantes, aun cuando se hayo hecho la rec-
tilicacion en el pueblo á (pie corresponda 
el mozo cuya ¡oclusión se solicite. 

Art. M . Si el Ayiiiitnniiento, ante 
el que se hace la reclamación de que tra
ta el articulo anterior, no accediere á 
ella, el interesado podrá apelar de este 
acuerdo, cu los plazos y en la forma que 
espresan los artículos lí) y 50, á la Dipu
tación provincial, la cual resolverá lo que 
estime justo. Ku el caso de que, ya sea 
por los Ayuntaniienlos ante los (pie se 
reclame, ó en virtud de acuerdo de ¡a Di
putación, hubiere, de ser incluido algiin 
mozo en el ulislamienln después de hecho 
ya ei sorteo, so practicará un nuevo su
pletorio, en la forma que determinan los 
artículos 68 y siguientes del capítulo VIH. 

Art. 55. Cuando un mozo resultare 
incluiilo en el alistamienlo de dos ó mas 
pueblos se decidirá á cual de ellos deba 
corresponder por el órden señalado en el 
art. 38, de modo (pie si no concurren las 
circunstancias que espresa el primer caso 
se atenderá á lasqiiccnmprcndcol segundi) 
ó falla de osle, á las de! tercero, y asi su
cesivamente. Kn tal concepto el mozo 
sorteado corresponderá: 

l . ' " A I alislamienlo del pueblo en 
que el padre, rt á falta de este la madre 
del mozo, haya teuiiio por mas tiempo 
su res.dencia durante los dos años ante
riores. 

1 ' Al alistamienlo del pueblo, ó en 
doüde el pudre, ó á falta de este lo ma
dre, tenga su residencia desde I . ' de 
Enero, ó la haya tenido en este rila. 

3.* Al alisiamiento del pueblo en une 
el mozo haya tenido por inas tiempo f su 
residencia durante los dos años ante
riores. 

•i.'' Al alistamienlo del pueblo en que 
el mozo tenga su residencia desde i d e 
Knei'o, ó la haya tenido en este inisnio 
dia. 

5". Al alistamiento del pueblo de que 
el mozo sea natural. 

Art. 5li. Si después de terujinado el 
plazo de la recíillcacion de las listas rc-
stillare algún mozo alistado en uu solo 
pueblo, en él únicamente responderá de 
la suerte (pie le ha;,a cabido, aunque se
gún lo dispuesto en el artículo anterior, 
debiera con mejor derecho haber sido 
compvemUdo en otro cualquier alista
miento. 

Arl. 57. Cuando un mozo haya sido 
comprendido s¡imillí¡ncanientc en los 
alistiimieulos de dos ó mas pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se poudrán de 

acuerdo para decidir ¡i cual de ellos cor
responde. Si se hallasen discordes remi-
lirau los espedientes ¡i la Diputación pro
vincial, y esta resolverá en el caso de que 
ios pueblos,iiilercsados correspondan á lu 
misma provincia. Si perteneciesen á dos 
ó mas puclilos de disliotas priMÍtK'ias, en
tonces sus respectivas- Dipulocioucs pro
curarán ponerse de acuerdo, y de no con
seguirlo, remitirán los espedientes al Mi
nisterio de la Uoberuacion del Heino en 
el plazo menor posible, (pie en ningún 
caso podrá pasar de ocho' (lias. No 'ha
biéndose resuelto la duda para el dia del 
sorteo, será sorteado el mozo en los di
versos pueblos donde se vcriíicó el alista
miento, quedando sujeto á responder de 
su número en aquel que delinitivamentc 
se declare con mejor derecho á recla
marle. 

Lo preciso en este articulo se entende
rá sin perjuicio del derecho (pie con ar
reglo á los anteriores tienen los intere
sados para reclamar contra los acuerdos 
que dicten los Ayuntamiailos y Diputa
ciones provinciales acerca del alista
mienlo. 

NUM. 79, 

Por fn Dímtíon ¡¡mtral ih Gbrmjm. 
Mt'cus se me comunica las ilis]iosie¡imes 
sigiiieulcs. 

E l l íxcmo. Si'. Ministro de Fomen
to se ha servido coniunicarnie con es
ta fecha la Itcal órden siguiente: 

«limo. S r . : = l í n vista de la instan
cia presentada en este Ministerio con 
fecha 50 de Enero última por D. Car 
los A. de Castro y Q. Matías Gómez 
Villaboa, residentes en esta corte, S. 51, 
|a Kcina (q. D. g.) ha resuelto autori
zarles para (|itc verifiquen dentro del 
plazo do seis meses y 'con sujeción ni 
art. 8." de la Instrucción de 10 de 
Octubre de 1815, los estudios del pro
yecto de cncauznmienlo del rio Tuer
to desde su entrada en el término de 
Sopeña, en el punto llamado «Presa-
rey» hasta su descmliocadur» en c) 
Orbigo, entendiéndose que esla auto 
ri'-acion no les (la derecho á que se les 
otorgue la poneesion de la Empresa 
si no se juzga conveniente, ni á recla
mar indeuinizacion alguna por los tra
bajos que pracliqueii.» 

Lo que traslado á V. S. para su eo-
nociinienio y á fin de que preste á los 
inleresados la cooperación eorrespon-
dic.itc. Dios guardo ¡i V. S. muchos 
años. Madrid de Febrero de -1837. 
—ilainoii de Uclicvum'a. 

cncauzaniiento del rio Urbiyo, desdo 
su entrado en el túnuino del pueblií 
de Jlcnavides basta su desembocadura, 
en el Eüla; en el concepto de que esta 
autorización no les da derecho ¡i pi 
concesión de la Empresa, si no se juzga 
conveniente, ni ú inilenm'uacion du 
ningún genero por los trabajos que 
praeliqueti.» 

Lo que traslado á Y . S. para su co
nocimiento y á fin de (pie preste á los 
interesados la cooperación correspon
diente. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 15 do Febrero de 1857. 
—Ramón de Echevarría. 

f.o i/ue se inserta en esle periódico ofi
cial para su publiciiM y cfeclos eonsi-
!¡ukiiles. IMH 21 de Febrero de 1857.-r-
hjnaeio Mend.'i de V'ujo. 

E l Exeino. Sr. Ministro de Fomento 
se ha servido comunicarme con esta 
lecha la Ileal orden siguiente: 

«linio. S r . : = E n vista do la instan
cia presenladii en esto Ministerio con 
fecha 50 de Enero último por I). Ma
tías Gómez Villaboa y 1). Carlos A. de 
Castro, residentes en esta corle. S. M. 
la lleina (q. [). g.) ha resulto conce
derles la autorización necesaria para 
que puedan hacer dentro del plazo de 
seis meses y con sujeción al art. S." 
de la Instrucción de 10 de Octubre 
do 1 8 i 5 , los estudios del provecto de 

NUM. 80. 

VIGILANCIA. 

Los Alcaldes eonslllucionales, pues
tos de la Guardia civil y demás depen
dientes de este Gobierno, procurarán 
averiguar el paradero de las halbajas 
que ss espresan á continuación; y si 
fuesen habidas las pondrán con los su-
jetos en cuyo-poder se encuentren, á 
disposición (Ií' Jti'gado de primera 
instancia de Fucnlosouco, León 21 do 
Febrero de 18¡ü7.— Ignacio Méndez do 
Vigo. 

jVoÍB i/e /os lialhujas. 

Una corona de plata labrada, rostri-
llo de id. también labrado; una media 
luna do id. lisa con dos angelitos que 
sobresalían y resaltaban en la mitad' de 
su fondo; un pecho do plata lisa en el 
fondo y lavorcada en toda su circunfe
rencia con letrero que dice, María dp 
Caño; un rosario de coral color de rosa 
engazado en plata y afdigi'anados sus 
dieces con cruz de piala; una pierna 
do plata y una medallile; dos arañas 
pequeñas de eslaño ó alquimia blanca 
con cuatro mecheros cada una. 

NUM. 81. 

Los Alcaldes do esta provincia, des-
tacainenlos de la Guardia civil y do
mas depeudienles de este Gobierno, 
praclic.arán las convenientes diligencias 
pava averiguar si existen en sus res
pectivos departaincijtos las alhajas que 
se espresan á continuación, caso do 
ser habidas las remitirán con los su
jetos en cuyo poder se encuentren, á 
disposición del Sr. Gobeniador de l \ 
provincia do Palcncia. León 24 (le 
Febrero de 18S7.=Ignacio Méndez de 
Vigo. 

Avia de las alhajas rabadas á Julián» 
Mentira, viuda de Maleo Carrera, m r 
na de esla Ciudad, en las primeras Iwrcs 
de lu noche del dia 17 

Veinte cuchara» de plata con las in 
cicles ¡SI. y p . , q lineo tenedores ce 
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jas misinas iniciale? de M. C , , seis cu
chillos sencillos mango di; piala con 
dichas J l . y 0 . . otro cuchillo anliguo 
grando, mango gordo do piala d í T ü -
cho y la oja corlm con M. y 0 . . otro 
id. con estrías ó rayas con I I . y 0. de 
|ihila, un trinchaiilc de plata con M. 
x C . una cacilla de plata con 51. y C , 
mía cruz do [wrlas, tres pariis ile pun-
dieiUes do perlas, dos gargantillas de 
oro, dos ndcrcMs do oro. tres cruces 
pequeñas de oro antiguo, un r i lux con 
caja do plata, varios caudadillos de. 
oro y medallas de plata de rosario. Y 
cu dinero tres mil ochocientos reales, 
en una on/a, un doldon de cinco du
ros y lo restante en napoleones, l 'a-
lencia 10 de Enero do'1857.=Guerr¡i. 

Nl¡M. 82. 

I ) . Ignacio Méndez do Vigo, Gobernador 
'\ de esta provincia. 
J Hago saber: (¡uc D. Andrés Martínez 

<'riado, ha solicitado do mi auiorided la 
conipetciite licenciti para construii' uníi 
Fábrica de hierro á la Catalana e» el lér-
juino y sitio de Cuesta la roja, oprorc-
r.hando las aguas que de Sandcllauas lin-
jan por la hermida y las de canalón ó 
rambilo, las cuales forman un arrojo que 
A mas de mm legua va á desaguar cu el 
vio Duerna. 

V con el obgeto de ¡que los que se crean 
perjudicados con la obra proyectada d? 
las que con ella se les lunera, he señala
do el tínnino de 15 días para que du
rante el misino y cu la forma provenida 
.en la Real órden de 14 de llura) de 18415 
produzcan en este Gobierno do provincia 
las gestiones que crean conduconlcs, pues 
transcurrido sin verificarlo les paranj el 
perjuicio consiguiente. T.oon 22 de Te 
brero de líSiil.—IgnacioMcndezdc Ylgo. 

En ciiiiiplmiciilo de cuanln pmiene el 
«f/. .'i. c de la lleul ñrden do 19 de Ayus
to de I S S i so inserta á contiimaeion cun 
ti fcrjtitmento á t¡¡ie Imn de sujetarse para 
ni régimen de paradas los particulares que 
las títablacau en esla provincia. 

MÍM5TERIO DE FOMENTO. 

Agricultura .=C¡rcular. 

E l Sr. Ministro de Fomento me ha eo-
mmkiidu in Itcnl orden siguiente: 

«A lo>' Gobernadores de las provincias 
digo con esta focha lo siguiente.=V¡stas 
las reclauiaciones que han dirigido á este 
M¡ni:;'.erio diforeutes dueños de paradas 
partií ufares, en queja del giíiv.lrriofi que 
inlicren a esla Industria, las dietas y de
recho:! (pie se hallan asignados á los I)c-
iegadns y veterinarios por las visitas que 
hacen á las udsiucs, para el reconoel-
mientti y ajirobacion de sementaH-s, cuyo 
Sravánien aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer ¡i los veterinarius que 
van á las órdenes de los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la Ucal ('míen de \ 'i do Abril de 
ISítl. en cuyo aríínilo l-'¡ se pnnione. 
(pie cuando los dueños de tas paradas 
(raigan á la rapiíal el gallado para ser 
reconocido, solo tengan (pie satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto ron 
arreglo al ¡iraucel (pie oís e! mismo se 
marca; y que están obligados á satisfa
cerlos liinibicn al Delegado, y (líelas á 
esle y al velcrinarm, ruando pw rmne-
nicncia ó cotuodldad propia exigen que 
vayaif a reconocer los scmculaics en los 
puntos en (pie tienen eslablccidassus pa
radas: 

Atendiendo á (pie no es dable prescin
dir de esto previo y primer reconoci-
nilento para uulorlzar el uso de los se
mentales cu las paradas refrlbuidas, y ¡i 
que es volunlaiio en los dueños el exi
gir que aquel so voriliqno en su casa, 
siendo por lanío justo (pie sea de su cuen
ta el auniento de gastos que ocasionan, y 
que'podrían fácihuente evitar: 

Atendiendo p (pie no mllilan estas mi
nias razones en los reconocimientos de 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y conijirobaciou, esla-
blceido por el Gobierno en el ¡nlerés ge
neral de los ganaderos: oiila la coinisio.n 
de cria caballar del Iteal Consejo de agri
cultura. Industria y Cameicio, y de con
formidad con su dícíí'uuen, se ha dispues
to lo siguiente: 

1. 0 Se recuerda A V . S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 18Í9 , sobiji paradas piíblicas. y 
muy especialmente el. del articulo 14 de 
la misma; advirlicndo.quc noha de asis
tir al reconocimiento con el Delegado, y 
á sus ordenes, mas que un solo veterina
rio; y que la tarifa de los derechos quo 
ê han de cobrar, y que se fialíu deter-

ininada en el mismo articulo es la si-
guíenle: «sópenla reales por el reconocí -
miento y cerllllcion de un semental: no
venta por el ilc dos; cíenlo por el de 
tres, •}'cieiKó veinte por el de cuatro en 
adelante. I.as dietas de viaje serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2. 0 Al veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su Irabajo un 
sueldo lijo á cargo del listado, l'or tanto 
cesará lodo abono de gastos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

:). 0 Acogiendo toda ipicja docuincn-
tada que se dé ;i Y. S. ncerai deja trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá X . S. con toda se\ cridad, dando 
cuenta á este .Ministerio para la resolu
ción conveniente, y entregando al cul-
pabie á los tribunales, liara el procedl-
micuto á que hubiere lugar. 

4. 0 listas Heales disposiciones se 
jnsorlarán cu la Gaceta y en el üoletin 
o¡¡cud (io este Minlslerio. disponiendo 
que lo sean asi mismo cu el'de esa pro-
vhiciií, y cuidará V. S. do /fin.1 so repro
duzcan en lodos los números que se pu-
htiquen en elsines de Marzo de cada año. 

De lleul órden lo digo á Y . S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. M, á los visiladorcs y dele 
gados de cria caballar, á las juntas pro 
v lucíales do Agricultura y á los Alcaldes 
y Ayuntamientos de la parte que respec 
tivamoule les coresponda. Dios guarde 

á Y. S. muidlos a ñ o s . Madrid l!l de 
Agiisto de IM;)l.=.!.uxan.=Y de la pro
pia lieal ónion ío coitiimico á Y. S. recn-
caig.imbiíc su cumplituieuto. 

/.o ipie se inserta en el ¡loielin oficial pa
ra tos efectos ipie cu ta mismo ¡teut i'mtcii 
su iiiilican; usi tumo tombicn la del 13 de 
Abril de 1S i 9 i/ue se c.itn i/ dice usi: 

«lil Gobierno do S. M., queda toda la 
atención debida A la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nucios, ti medida (pie 
los recursos del Unirlo lo permitan, lintre 
tanto hacen un servicio digno de aprecio 
los partieulai'cs (¡uc rouMiltando su ¡Hie
res, establecen paradas públicas para su
plir aquella ííilta, siruipre (pie para ellas 
escojan seincftíales apmpósilo ¡Mira jier-
petuar la especie mejorámlola. Son por 
tanto merecedores (le especia! protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellascircuusliuicias. Sin perjuiciopucs 
de la llbcrlad en que está todo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y garañones que le convengan, con tal 
(pie sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
eslíiWcciniicn.los so hace asunlo de espe
culación, es necesario que la Administra
ción los aulorlec ó Intervenga.» Con estas 
palabras se encabezaba la lieal órden circu
lar de 13 de Diciembre de 1817. Los sa
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y los observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la espericncia, 
han decidido el ánimo de S. M. á repro
ducir las primeras y reasumir las segun
das cu la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 

Vor tanto, opio la sección de Agrlciilr 
lúa del Ucal Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, y con arreglo ú aqne-
íios principios, so lia dignado íi. 31. dis
poner lo siguiento: ' 

1. 0 Cualquier particular podrá plan
tear un cstableciiuiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gefe 
político, que lo concederá previos los Irá-
milcs y con las circunstancias que se cs-
pomlrán mas adelante. 

2. ? Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
das caaiuUi la ¡nibliau'hii dp Ja ItivíJ ór
den de 13 de Diciembre de 1817, cual-
quleia que sea el punís en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo que acerca de 
las distancias á que han do abrirse las 
nuevas, marca por punto general el art. 10. 
Pero para la permanencia do estos esla-
bleciinicnlos habrán de solicitar los due
ños la palenle del Gefe político, con ar
reglo á lo que establece el art. anterior: 
el Gefe habrá do concederla siempre que 
los senientoJes reunau las circunslancias 
quo marcan los artículos 3. 0 y 4. 0 , y 
que el semejo so haga con arreglo 6 lo 
que dispone el reglíimen'o del ramo que 
se maada observar por los ortierdos' 7 
y lo. 

3. 3 Los sementales no han de te
ner, si son caballos, menos do chico añosr 
ui pasar de 14: su alzada no lia de baja, 
de siete cuartas y dos dedos partí las ye

guadas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en las del Norte, y siem
pre con las aiiclmras coiTc.spundicntcs. 
I.os garañones lian do tener seis cuartas 
y inedia á lo menos. Esta alzada no se 
rebajará sino en virlud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la jimia de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. 

4. 0 linos y otros sementales ha . 
de estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
coulormucinu. lil que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con seriales de haberle 
hecho escesivo, será desechado. 

ü. 0 lil Gefe pl/íico, recibida la so
licitud del que pretende establecer la pa
rada, pora asegurarse de si cu efecto po-
seei) los caballos ó garañones las circuns
lancias requeridas coiulsionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri
cultura. Nombrará asimismn un veteri
nario quo á vista de la comisión procede
rá al cxánieti y recouociinleulo de los 
sementales estendiendo bajo su responsa
bilidad una reseña bien especificada d« 
cada uno de ellos, la cual lirmará, auto
rizándola asi mismo el delegado con su 
Y . 0 11.° 

Q. 9 Dicha reseña so enviará al Gefe 
político, pl cual quedando en á'uiplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendri'i 
la reseña do cada uno do los seu.cntales. 
Se insertarán á la letra en el ¡loielin o/i-
cial de la provincia una por una iume-
diatampntc quc.so concedan. De la deci
sión del Gefe político habrá siempre re-
cufso al Gobierno. 

7. c Se espresará también en la pa
tento, y so anunciará al publico que d 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo á lo que prescriban los reglamcnles 
que rigen en las del listado. 

8. r ?íp se podrá eílablecer parada 
con garañón, como no tengan ¡i lo mono* 
dos caballos padres. I.as que consten de 
seis ó mas do estos con las cuídidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Gc-
blcrno una recompensa proporeioiy.n'a á 
la eslousipn de sus servicios. 

9. 3 lil dueño do la yegua podrá cp-
tre los caballos del depósito, ora sen del 
Estado, cuando la monta no sea gratis, 
ora de particidar, elegir el que tenga por 
eomeiiienlc. 

10. No se permitirán parados dentro 
de las capitales y poblacionos gandes; ¡jo
ro sia sus inmediaciones: ni quo se aglo
meren varias en un punto, A menos qus 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso so establecerán á cuar 
tro ó cinco leguas unas de otras. 

11. l'ara cumplir con el artícu'o an
terior, en cuanto al establecimiento do 
nuevas paradas, El Gofo político, oyendo 
á la junta do Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exac
titud (¡no hayan acreditado en el cumplí; 
mientó del art. 19, y en caso de igual-
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¡::i'! <M oslüs i'ircnnstancias, i¡ la antigiic-
i'a I •: Milicituiles. 

' CiCl'c político dirigirá traslado 
de la ¡«:<-!tte al delegado de la provin
cia, ' «Icv.-ir. olra ala Dirccrinn general 
de Ag-.luulturn, Industria y comercio. 

l:í. 121 ücfe político velará solire la 
, ob-wuincia de cnanto queda prevenido, 
y lo mi 1110 el delegado, donde le hubie
re, reclamando esle de la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. So gira
rán visitas á los depósitos y rasos do pa
radas, las cuales tendrán también un vi-
sitailor, residente en el pueblo en donde 
solialicn osiaMocidas 6 en el mas ¡nmc-
dia!o. Esle visiladorserádc nonilirnniien-
<o del Gofo político á propuesta de la jun
ta de Asricultura. 

1 ¡ . Los gastos de reconocimiento y 
demás que so originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los sc-
nicnlales ,i la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimicn-
lii el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de ser reconocidos 
en olio pueblo, concurrirán á veriflcarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá per derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, yambos 
temíran dietas ademas, La tarifó será la 
sigiiicnle: (iO reales por el reconocimien
to y oerlilicacion de un semental, !)0 por 
el de dos; 100 por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dictas de 
viaje serán para cada uno un duro diario. 

V i . E l delegado, en caso de no ve
rificar por si estos reconocimientos, pro
pondrá pcrsnn que los ejecute. E l Cele 
político, oido el informe de la junta de 
Agricultura, elevara la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

li i . se declara esprcsanuv.ue que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobado por S. M. en 
<)• de Muyo de 1818, á inserto en el lio-
Mlii oficiál de este Ministerio de 11 de 
Jíayo del mismo nfio (m'im. I !l). ha de 
regir en todas las paradas ¡lúbltcas, ora 
sean de aquel, oro de ¡ini-ticulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del Es-
lado se previene: 

1.0 E l servicio serd gratuito por el 
presente ailo de 1819 y el próximo do 
ISüO. ' 

2 . 0 Mientras fuere gratuito, la eloc-
c¡o,i del semental que convenga á la ye
gua seTá del delegado, teniendo en cuen
to los cu^'li'lades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. « E l duciio de esta tendrá dere
cho á que se rsitero la cubrición; pero 
no en el mismo (lia. Por ningún titulo ni 
protesto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por parte del delegado, se con
sentirá que lo sea ma« de tres veces, y 
esto en jaros casos, durante toda la tem
porada. 

4. « Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente mi-
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al
zada v swWail meremm pvererencia has

ta completar el núniero de So que cada 
caballo puede servir. 

5 . ° Se llevará nn registro e.vacto 
de las yeguas que se apliquen á rndn ca
ballo, con expresión dei nombre del duc-
fio, su vecindad y demás circunstancias 
paro hacer constar la legalidad de la cria. 

ü. 0 AI efecto se han reiniiiilo á los 
delegados de los depósitos los correspon
dientes modelos impresos, de suerte que 
no haya mas que l unar sus casillas. J'or 
cada yegua se llenarán tres miji'elos: el 
primero para el libro m¡¡xl?u del depósito 
el segundo, que s" pasará al Gel'e político 
le elevará este á la Dirccriim de agricul
tura; el tercero so entregará al dueño de 
la yegua ó al que la haya presentado en 
el depósito. 

7. 0 Con esto documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
do la cria, y podrá optar á los premios y 
exenciones que las leyes ó cl'Gobierno 
respcctivanicnlc scflalarcn ú este ramo, 
y que se han do adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, asi cuino la acogida en las 
dehesas do potros y yeguas que se esta
blecerán. También servirá el certificado 
para darles mayor estimación en su 
venta. 

8. 0 Si el ganadero vendiere la ye
gua prenada y el comprador'quisiera go
zar de dichos beucQcios, cuidará de exi
girlo la entrega de este documento y dura 
aviso de la adquisición al delegado del 
depósito. 

'J. 0 E l duciío de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimionlo del 
potro dentro de los quince dias i!e lia-
berso vcriücodo, cuviándole su resentí, 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con ella oíros modelos que al efecto 
se le enviarán oportunaincntc. 

10. Considerando que á pesar de los 
esfucrcos liecluis por 'el Gobierno en esle 
año para reponer la dotación de los de
pósitos do los caballos padres y cslahlccer 
otros nuevos no iianpcrmitido los escasos 
recursos del ramo la adquisición de todos 
los semenlalcs que redaman las necesi
dades del ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M. que se invite á los que tengan 
caballos padres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora de la espe
cie, y quieran dedicarlos á esle osrvicio, 
á que los presenten ¡i los Celes pnlílicns. 
Estos, oídos las jimias do Agricultura, 
permitirán que le ejerzan en los depósi
tos del Estado gratis ¡mru el amo ¡le ln 
I/CJÍ(«, y con abono de dos duros por cada 
una que cubran, al dueño del caballo, al 
cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona.que al efecto comi
sione el Cefe político, y á quien seiáu 
inmediatamente reintegrados por el Go
bierno, Esle servicio se liará con losmis-
mos registros, dncuuienlns y prerngalí-
vas que. el de los caballos del Eslado; 
pero ad'.irticndn, que se lia de dar pre
cisamente en los depósitos del lisiado. 
En ellos no se permile el uso del ga
rañón. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si qnisícren gozar de los bencii-
cios que se aseguran por el art. 7. = 
podrán conseguirlo sin mas que liaccr 
registrar aquellos ante la comisión con

sultiva, obteniendo certiíicacion y con
formándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y documenlos de que 
hablan los arliculos ü. 0 al íí. 0 

12. S. Jí. conlia en que los Gcfes po-
lílicos, las juntas do Agricultura y los de
legados, que tan interesantes servicios se 
hallan prcslando al riuno', y cuyas son en 
su mayor parle estas indicaciones, contri
buirán con la mayor aclh ¡dad á persuadir 
á los particulares cuanto inleresn el cró-
dito do sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta manera auténtica, ya faci
litar sus semenlalcs para el mejoramiento 
do la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los benefícios que se les están dispen
sando, y que so halla decidida ó procu
rarles la lleina, asi por medio de su go
bierno como solicilaudo la cooperación 
do las Cortes. 

18. Los delegados del Hamo do la 
cria caballar en las pravincias en que hu
biere depósitos del Gobierno no podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad. Lo menor conlravcncion solire este 
punió so entenderá como renuncia, sus
pendiéndole inmediatamente. y dando 
cuentn al Gofo político. Desde el año pró 
ximo de ISüO c! cargo de delegado, aun 
cuando no haya depósito, será inconipati-
ble con la propiedad de parada particular 
rcli ibulda. Los que en este las tongim no 
podrán cgorccrlas vbilasy reronociniieii-
los prevenidos en los artículos anteriores. 

l í) . Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad, do que se llenen y 
custodien cuidadosamente los registros 
que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para su continuación en igual
dad de circunstancias, el llevar regi. tros 
análogos, crin arreglo á' las instrueciones 
que reciban del delegado, el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del registro re
ferido y le remitirá á la Dirección de 
Agricultura. 

20. Cuando el servicio so dé en las 
paradas pimicularcs por semenlalcs no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
(¡•.•fe político, y el dueño incurrirá en la 
imilta de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se encontrare 
que los sementales «pie dan el servicio, 
no solo sen diferentes de los aprobadas 
para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
fnltit arme designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada 
mía de estas disposiciones que no sean 
esencialmente transitorias ó de término 
lijo, en tanto que esprcsaiucnle no se re
voquen. Los Celes pnlílicos cuidarán de 
su inserción en el tioletin ojicinl de la 
provincia en cuanto las reciban, y al prin
cipio de la temporada en cada año, pn-
diendo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. Un ejemplar de las mismas y el 
Ucglamcnlo citado, estará, de ninnilicsto 
y á disposición de los dueños de las ye
guas én toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga finalmente ni celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menov omisión, y 

al de los (jefes poiilicos, que la vcprinian 
y corrijan instantaneainente ron sev eridad 
en obsequio del serv icio y bien de los 
particulares. 

De Iteal órdeu lo digo á Y. S. para su 
puntual cumpliniienlo que procurur.i con 
particular esmero.,, 

Directiim rp iml i l c Obras ¡niiüras. 

En virtud de lo il spuesto por re.olu-
cion superior de fecha 2i) de j'nero úlli-
mo esta UiriTciou general lia seftidado el 
(lia 17 de .Marzo próximo ;i las doce de 
sunianaua para la adjudicación eu pública 
subasta del arriendo del portazgo de Lu 
Torre, situado en la carretera de Mailriil 
á la Corana, por ticmpndcdos años yciinti-
dml de doce mil setecientos setenla y cua
tro reales vellón amiales en que se ha 
hecho proposición. 

Lo subasta so celebrará en los íérini-
nos prevenidos por la Instrucción" de 1K 
de Marzo de 18152, en esta Corle onle. la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local qno ocupa el Minislerio 
de Fomenta y en León ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en am-
bospuntosde liianifiestnpara conocimien
to del público el arancel, pliego de con-
ciciones generales, la Inslnnrion de 22 
de Febrero de 1859, las leyes d" 21) do 
Junio de 1821 v 1) de Julio de 1312. v la 
lleal órden de I . ' de Abril de ISi i i , ncla'-
ráloriadel Iteal decreto de i7 de Uñero 
del propio mío, solire exención de granos 
cuya oliscrvancio. así como la del Real 
decreto de 2i) de Agosto de i 8U(> y la de 
cualesquiera oirás disposiciones generales 
ó locales que puedan existir es obligato
rio con orreglo á lo prescrito en el aran
cel y en la condición quince del ciladii 
pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exácliunen-
tc al adjunto modelo, y la cnntidail que 
lia de consignarse préviamenle como ga
rantía |iara tomar parle en esta subasta 
será la de 3,35:) ra. vn., doliicmloacom-
pafiarse á cada pliego el dociuucnlo que 
acredite haber realizado el depósito del 
m nio que proviene la referida Inslruc-
ciou. 

Kn el caso de que resnllascn dos ó 
mas proposiciones ¡guales se celebrará 
linicamcnte entre sus aiUores una segun
da licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Inslrucvinp. La 
menor mejora admisible para las prop'i-
siciones que so hagan en los pliegos cer
rados , será la del medio diezmo; y la 
primera de las que se hicieren para la 
licitación abierta, si tiiricre lugar, será 
lambicn del medio diezmo por lo menos 
pudiemlo ser las sucesivas á voltintail de. 
los liciiadores, no bajando de 100 reales 
bellon catín una. Madrid 10 tle Febrero do 
18o7.—El Director general, llamón de 
Echevarría. 

JIOÜEÍ.O D E PltOl'OSIClON. 

I). ¿V. . V . . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cho 10 de Febrero de 1837 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del porUiXgo do La 
Torre, se compromete á lomar á s:i car
go dicho arriendo con estricta sujeción ti 
los expresados requisitos y condiciones. 
{Aqui la iirojiasicion qite se lititfa; atliiii-
liniilo i) mrjunmdu lisa y llamimaile el 
Iqio lijado.J 

Fee/m y firma del projioneiile. 

hipnENT.i ne I) . JOSÉ CÁIII-ÜS IC-con.vu, 
CAUE tu: I.A C.VSÓMQA Virj.v >;ívi. ti 


